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Bogotá D.C., marzo 2024 
 

 
Señora 
MARÍA MURCIA 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta radicado SDQS 1289232024 
 
Reciba un cordial saludo señora Murcia,     
 
Debido a que en el comunicado del asunto no relaciona información o datos que nos permitan validar y atender a su solicitud 
de manera particular, a continuación, nos permitimos brindar la información general con respecto al beneficio de Movilidad 
Escolar vigencia 2024.  
 
Es oportuno precisar que la asignación de los beneficios de Movilidad Escolar es limitada conforme a la capacidad operativa, 
técnica, administrativa y financiera y por tanto se hace necesario hacer un proceso de focalización de beneficiarios para cada 
vigencia. 
 
En consecuencia, nos permitimos informarle que, entre el día 12 de octubre y el 15 de diciembre de 2023, a través de la página 
web de la Secretaría de Educación del Distrito, información suministrada por los diferentes canales de comunicación, la Entidad 
habilitó como único medio de solicitud el formulario de inscripción a los beneficios de permanencia escolar en el proceso de 
renovación de matrícula 
 
Finalmente, en caso de que esto no atienda a la información que usted requiere, respetuosamente le sugerimos volver a realizar 
la solicitud, relacionando los siguientes datos: 
 

• Nombres completos de la estudiante 

• Documento de identidad de la estudiante 

• Nombre colegio donde estudia y grado que cursa  
 
Una vez recibidos los datos solicitados, se precederá a efectuar la revisión y análisis con el fin de emitir la respuesta 
correspondiente. 
 
La presente comunicación oficial de respuesta será publicada en la cartelera del Nivel central y en la Página Web de la SED, 
dando cumplimiento con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Atentamente, 

 

 

DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA  
Director de Bienestar Estudiantil  
Proyectó: Yecenia Delgadillo Guzmán – Contratista DBE  

Revisó:  Roció Flórez Montoya – Contratista Coordinadora PME- DBE  
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